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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
DEMANDANTE: MARÍA DOLLY RIVERA RAMÍREZ 
APOYO PARA: CRISTIAN RIVERA RAMÍREZ 
RADICACIÓN: 2018-00485 
PROVIDENCIA: N° 3482 
ASUNTO: NOTIFICACION - CONTESTACION - 

PERSONERIA - REQUIERE 

 

 El proceso ingresó al despacho con notificación realizada el 25 de septiembre de 2023, al Defensor 
Público GUILLERMO ENRIQUE MENESES, quien presento contestación el 6 de octubre de la anualidad, 
y habiéndose presentado excepciones, se surtió traslado de las mismas, término que venció en silencio 

 
Por otra parte, se aprecia poder otorgado por la parte interesada a la abogada OLGA PATRICIA 

CAMACHO THERAN, a quien se le reconocerá personería. En consecuencia, solicita se otorgue la 
adjudicación judicial y decretar un apoyo suplente, situaciones que son objeto de debate en la respectiva 
audiencia y no en esta etapa procesal. 

 
Finalmente, no se evidencia respuesta por parte de la Personería de Pereira en cuanto al informe 

de valoración de apoyos del titular del acto, por lo que se requerirá a tal entidad para que informe en qué 
etapa se encuentra la realización de la valoración o de ser el caso, remita el respectivo informe. 

 
Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá dispone:  
 
PRIMERO: Tener por notificado al Defensor Público GUILLERMO ENRIQUE MENESES, desde el 

25 de septiembre de 2023, quien presento contestación el 6 de octubre de 2023. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a OLGA PATRICIA CAMACHO THERAN como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

TERCERO: REQUERIR a la Personería de Pereira (Risaralda), para que, en el término de 3 días, 
INFORME en qué etapa se encuentra la realización de la valoración de apoyos del señor CRISTIAN 
RIVERA RAMÍREZ, o de ser el caso, remitan el respectico informe. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

Proyectó: María Pabón 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 48 

Secretaria: _____________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


